
Municipalidad Distrital
Mar¡ano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALoÍn ru" ?63 -2024-MDMM

rviariano rvtersar, 0 5 SEP, 202tt

VISTO

El lnforme N" 414-2024-OGPyP-MDMM con fecha 03.09.2024 de la Oficina cenerat de
Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N" 340-2024-SA-MDMM con fecha
04.09.2024 del Despacho de Alcaldía, Provefdo N" 2097-2024-GM con fecha 05.09.2024
de Gerencia f\4unicipal, yi

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artÍculo 194" y 195'de la Constitución PolÍtica de¡
Estado, modif¡cada mediante leyes de Reforma Constitucionat N'27680, N" 28607 y N"
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del Titulo Prel¡minar de la Ley N' 27972 -
Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca,
económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la
Constitución PolÍtica del Perú establece para las municrpalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, admtnistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeclón al
ordenamiento juridico;

Oue, el Decreto Legis¡ativo N" 1440 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Públ¡co en su artículo 47" sobre Mod¡flcaciones Presupuestarias en el N¡vel
Funcional y Programático establece lo s¡gu¡ente:

"47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático
que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional vigente de cada
Pliego, las hab¡litaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios
aprobados por el Presupuesto Institucional para las productos y proyectos (... ).
47.2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Ofic¡na de
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad"

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28o de la D¡rectiva No 001-2024-
EFl50.01- DIRECTIVA PARA LA EJECUCTÓN PRESUPUESTARIA aprobada mediante
Resolución D¡rectoral N" 0009-2024-EF/50.01 precisa lo siguiente:

"28.1. Las modificac¡ones presupuestarias en el nivel func¡onal programático,
(...)deben formalizarse mensualmente dentro de los d¡ez (10) dÍas calendar¡o
siguientes de venc¡do el respectivo mes, med¡anté Resolución del AlcaldÍa, a
nivel de pliego, Categoria Presupuestaria, Producto y/o Proyecto según
corresponda, Actividad, Fuente de F¡nanciamiento, Categoría del Gasto y
Genérica del Gasto"

Que, dentro de este marco legal y merituado el lnforme N" 414-2024-OGPyP-MDMM
de la Of¡c¡na General de Planeam¡ento y Présupuesto, debe formalizarse mediante acto

lut¡vo, la aprobac¡ón de las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel
nc¡onal y Programático, correspond¡ente al mes de AGOSTO del año 2024, y,

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 20', inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley
N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, las MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
EL FUNCIONAL Y PROGRAMÁTICO DEL MES DE AGOSTOEFECTUADAS EN EL NIV

DEL AÑO 2024, conforme a los anexos que forman parte integrante de la presente
Resolución.
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Municipalidad Disrrital
Mariano M.lgar

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la presente Resolución, se sustente en las
Notas de Modjficac¡ón Presupuestar¡a emitrdas durante el mes de Agosto del año 2024,
contenidas en el módulo del Sistema lntegrado de Administración Financiera (SIAF - SP).

ARTíCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Oficina General de Planeem¡ento y
Presupuesto Su cumplim¡ento en coord¡nación con las demás un¡dades, Según Sean sus
competencias.

ARf íCULO CUARTo.- ENCARGAR , a la Oficina de General de Atenc¡ón al Ciudadano y

Gestión Documentaria la notificac¡ón de la presente, a la Oficina de Modernización y
Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Mun¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ LASE.
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